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¡adámente como a las agrupaciones de agricultores que cons
tituyan o posean explotaciones agrícolas de las características 
indicadas, serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las 
que el producto final agrario obtenido no alcance el límite 
mínimo señalado en el artículo tercero, podrán obtener del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural una subvención dei veinte por ciento de la maquinaria 
requerida en la explotación, así como del mobiliario vivo, 
Constituido por él ganado de renta, siempre que acrediten 
haber adquirido la tierra suficiente para alcanzar aquel límite 
ó se Comprometan a llevar a cabo la necesaria intensificación 
de la producción agraria. Asimismo, podrán obtener una sub
vención del veinte por ciento del coste de las mejoras, insta
laciones o dependencias que a juicio del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural se consideren 
responden a la orientación productiva propugnada

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescientas ochenta mil y novecientas cin
cuenta mil pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económicas determinadas en el ar
tículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
máxima del veinte por ciento del capital de explotación ne
cesario para la puesta en marcha de la empresa y de las 
Inversiones previstas en el programa de mejora y conserva
ción de explotación, aprobado por dicho Servicio y, en gene
ral, para la adquisición de bienes de equipo de la empresa 
o de fertilizantes, semillas y tratamiento sanitario, salvo que 
por precepto legal pudieran tener derecho a subvención de ma
yor cuantía.

También podrán obtener de los Organismos competentes 
asistencia técnica gratuita y formación profesional de los Ge
rentes y Directivos designados por las Agrupaciones que se 

, constituyan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce 
de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico 
y Social.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones, 
hasta alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el 
artículo tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explo
taciones con un descuento máximo del veinte por ciento del 
valor de adquisición, igual beneficio concederá el Servicio en 
caso de adquisición directa por los agricultores.

Artículo sexto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o á través de Convenios con el Servlico Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a 
los agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones 
de Agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, 
con arreglo a las normas que se establezcan siguiendo lo dis
puesto én el artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos 
préstamos, sin perjuicio de las demás autorizadas por la le-
Íjiélación de Crédito Agrícola, serán las siguientes: acceso a 
a propiedad, compra de tierras, inversiones previstas en los 

programas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcela- 
fia y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación 
que precisan las Asociaciones o Agrupaciones para la puesta 
e& marcha de las empresas, adquisición de bienes de equipo, 
ganado, fertilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo 
ello de acuerdo con lo prevenido en el artículo trece de la Ley 
del Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

Artículo séptimo.—Se autoriza a los efectos establecidos en 
la Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación con
junta de las tierras de los socios puedan constituir el objeto 
de las Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan 
en las comarcas de Ordenación Rural.

Artículo octavo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca.

Artículo noveno.—Dentro de la comarca sujeta a Ordena
ción Rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse 
a los beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo 
solicitarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las 
características actuales de la explotación y las modificaciones 
que en el futuro se pretenda acometer la explotación resul
tante podrá responder a las orientaciones y características de
terminadas para las explotaciones agrarias de la comarca. El 
Servicio otorgará o denegará los beneficios basándose en la 
intensidad de las modificaciones a introducir y en las posi
bilidades futuras de las nuevas explotaciones, siempre de una 
manera discrecional y previo compromiso suscrito por los in
teresados.

Artículo décimo.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del 
límite de los créditos de que se dispone, siempre que permitan 
activar el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones 
establecidas y que no puedan perturbar en su día las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. - Las 
subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se jus
tifique la realización de las adquisiciones que se subvencionen 
o la disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo undécimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación pre
ferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente De
creto.

Artículo duodécimo.—Se autoriza al Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas 
para atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, le
tra b), sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos 
designados por las Agrupaciones de agricultuores, así como 
aquellos gastos que tengan por finalidad elevar el nivel pro
fesional y cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo 
a las directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del De
creto de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de 
Ordenación Rural.

Artículo decimotercero.—El Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas 
actividades de desarrollo comunitario que tiendan a la inte
gración y promoción social de la población de la comarca.

Artículo decimocuarto.—Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos que dispongan asignen en los próximos dos años 
las cantidades precisas para dotar adecuadamente de escuelas 
a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas o 
conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para aten
ciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimoquinto.—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 4 de junio de 1966 sobre prohibición de 
la pesca de la sardina con artes de cerco durante la 
noche por dentro de la linea que une Punta del 
Cogollo con Cabo Vidio.

Hmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía de 
Pescadores «Virgen del Carmen», de Cüdillero (provincia ma
rítima de Asturias), en la que interesa se prohíba la pesca de 
la sardina con artes de cerco durante la noche por dentro de 
la línea que une Punta del Cogollo con Cabo Vidio, en el litoral 
de aquella provincia, con el fin de reservar dicha zona, princi
palmente, para la captura de carnada, con destino a la pesca 
de la merluza con anzuelo,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento para el ejercicio de la pesca con artes 
de cerco, aprobado por Orden ministerial de 29 de marzo de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 84); oídos el Insti
tuto Eespañol de Oceanografía, Sindicato Nacional de la Pesca 
y Consejo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marí
tima, y vista la propuesta formulada por la Subsecretaría de la 
Marina Mercante ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—-Queda prohibida, con carácter provisional, 
la pesca de la sardina con artes de cerco por dentro de la línea 
comprendida entre Punta del Cogollo y Cabo Vidio, desde la 
puesta del sol hasta su salida.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de junio do 1966.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


